RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000494 E. Nº: 345/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la contratación directa, por excepción, para el barrido de calles y papeleo en la zona de Ciudad de La Costa, Paso Carrasco y zonas adyacentes; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 20 de diciembre de 2013 la Cooperativa Restaurarte ofreció losa servicios de barrido y papeleo;
                                 2) que se adjunta Pliego de Condiciones Particulares para la contratación de referencia;


                3) que la Dirección de Gestión Ambiental  señala que se podría proceder por el procedimiento de la contratación directa al amparo del Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, destacando que el 31 de diciembre de 2013 vencía el Contrato suscrito  con el Consorcio Qualix Ecotecno Servicios Ambientales que es necesaria la continuidad del servicio de barrido de calles y papeleo y que se  han llevado a cabo distintos avances para consolidar una nueva forma de gestión, avanzando en un modelo social de gestión que articule equipamiento comprado por la comuna y la conformación de una cooperativa social con el soporte de MIDES, INACOOP y la propia comuna

                                               4) que, el Intendente dispone por Resolución              Nº 13/07591 de fecha 26 de diciembre de 2013,  la contratación de servicios de barrido de calles y papeleo en la zona de Ciudad de La Costa, Paso Carrasco y zonas adyacentes de  la Cooperativa Restaurarte, a partir del 2 de enero de 2014 y hasta la finalización de la presente administración, por un importe mensual de $ 630.466;


                 5) que se efectuó imputación con cargo al Programa 107, renglón 278 por la suma de $ 7:565.592 (se consideraron doce meses de Contrato);

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF dispone que podrá contratarse directamente, o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la Licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio;


             2) que no se ha justificado la causal de excepción invocada, en tanto no se acreditaron las razones de urgencia no previsibles, que ameriten la contratación directa;


             3) que se ha configurado principio de ejecución  contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultando 4)

 ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto  
2) Devolver las actuaciones.
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